
Señores, 

COMISION DE ASUNTOS ACADÉMICOS 

CORPORACIÓN UNIVERSITARIA UNITEC 

 

Espero esta carta los encuentre muy bien, el motivo de mi comunicación es para la solicitud del 

reembolso del dinero correspondiente al pago de la matricula para el segundo semestre en la 

especialización en seguridad de la información. 

 

Inicié mis estudios en la corporación universitaria UNITEC en el año 2022, pero por motivos 

personales no pude continuar con el segundo semestre del postgrado mencionado anteriormente, 

por tanto, solicité reingreso a lo cual la respuesta fue favorable y se me genera recibo de pago para 

el PERIODO 20236 , el recibo generado cuenta con un 20% de descuento sobre la matricula pagando 

un valor total de 3’674.900 COP (Tres Millones Seiscientos Setenta y Cuatro Mil Novecientos Pesos 

Colombianos) el  29 de mayo de 2023 a las 14:01 horas (se adjunta baucher de pago , así como el 

recibo que se me indicó cancelar). 

 

al momento de inscribir asignaturas el día 15 de junio aparece la novedad de que no existen cursos 

ofertados, por tanto me comunico con un asesor de la institución y se escala el caso a través de la 

plataforma indicando la queja, recibo  una llamada y correo electrónico en donde me indican el día 

martes 20 de junio de 2023 que no se ofertarán cursos para la especialización en seguridad de la 

información para el periodo 20236 y que posiblemente si se realice la oferta para el año 2024, se 

me indica que debo solicitar dicho reembolso del dinero cancelado. 

 

Por lo mencionado anteriormente solicito la devolución del valor total pagado por motivo del 

periodo 20236 para la especialización en seguridad de la información, además expreso mi disgusto 

y desilusión al realizar un proceso de la mano con la institución, hacer la diligencias respectivas en 

el prestado de dinero con el cual no se contaba y que los intereses no darán espera para que después 

indiquen que no se hará oferta académica, se debió expresar con anterioridad que no se ofertarían 

cursos y así no recurrir a este tipo de situaciones. 

Sin otro particular, 

 

 

 

------------------------------- 

Javier Portilla Molina 

C.C 1092358328 

tel. +57 314 346 0739 

Email 1: javierportilla8@gmail.com 

Email2: javierportilla8@outlook.com 

mailto:javierportilla8@gmail.com


RECIBO DE MATRÍCULA

RECIBO DE MATRÍCULA 
Nit: 860510627-6 
Teléfono: 743 43 43

Nit: 860510627-6 
Teléfono: 743 43 43  

      DETALLE

VALOR A CANCELAR HASTA:

VALOR A CANCELAR HASTA:

VALOR A CANCELAR HASTA:

 IDENTIFICACIÓN: 

 APELLIDOS: 

 NOMBRES: 

 PROGRAMA: 

VALOR      DETALLE      VALOR

IMPORTANTE

UNA VEZ PAGADOS LOS DERECHOS DE MATRÍCULA, NO HABRÁ DEVOLUCIÓN DE DINERO POR NINGÚN CONCEPTO. (ARTÍCULO 28, REGLAMENTO ESTUDIANTIL)

- BANCO O CORPORACIÓN -
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 RECIBO No. 

 FECHA 

 PERIODO 

- ESTUDIANTE  -

DAVIVIENDA - BOGOTÁ- OCCIDENTE  
BANCOLOMBIA

BANCO O CORPORACIÓN  CUENTA No. 

ESTUDIANTE 

NO SE ACEPTAN LOS PAGOS POR UN VALOR DIFERENTE AL FACTURADO PARA CADA FECHA DE VENCIMIENTO

HASTA EL 

HASTA EL 

HASTA EL 

PAGUE  

PAGUE  

PAGUE  

CÓDIGO BANCO CHEQUE No. CUENTA No. VALOR

EFECTIVO.

 RECIBO No. 

 FECHA 

 PERIODO 

 CODIGO: 

 DIRECCIÓN: 

 CIUDAD: 

 TELEFONO: 

CORPORACION UNIVERSITARIA UNITEC - CLL 76 # 12 - 58 - BOGOTÁ D.C., BOGOTA DISTRITO CAPITAL, COLOMBIA

1.  Realice el pago de su matrícula teniendo en cuenta las siguientes características en Bancol ombia con cheque de gerencia, cheque de cesantías o efectivo por el valor total de la matrícula, en el banco 
Davivienda y  banco del Occidente Cheque de gerencia, cheque de cesantías, efectivo o mixto.
2.  Una vez cancelados los derechos de matrícula, no se autorizará la devolución de dinero por ningún concepto (Articulo No. 27, parágrafo 2 reglament o vigente).
3.  La Corporación, en uso del derecho de autonomía que la constitución y las leyes confieren es libre de aceptar o no la matrícula a un aspirante o estudiante así como la apertura o cierre de grupos en 
función del número de estudiantes matriculados (Articulo No. 15, parágrafo 1 reglamento estudiantil).
4. Como estudiante regular de la Corporación Universitaria UNITEC, me comprometo a observar, acatar y cumplir en todas sus partes, lo dispuesto en el Reglamento Estudiantil vigente, cuyo documento se 
encuentra publicado en la página web de la institución. 

CONVENIO RECAUDO: CREDICORP 
CAPITAL

233415

233415

20236

20236

2023-05-16

2023-05-16

1092358328

1092358328

12223016

PORTILLA MOLINA AV 10 N. 32-70 BARRIO BELLAVISTA CIUD LA

JAVIER

JAVIER PORTILLA MOLINA

BOGOTA

ESP. EN SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN

ESP. EN SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN

1111111

2023-05-30 3,674,900

2023-05-30 3,674,900

2023-05-30 3,674,900

2023-05-30 3,674,900

(415)7709998039933(8020)024494(8020)22992334151000045122(3900)0003674900(96)20230530

(415)7709998039933(8020)024494(8020)22992334151000045122(3900)0003674900(96)20230530

SERV. ASISTENCIALES DE SALUD 102,900
MATRÍCULA 4,465,000 AYUDA FINANCIERA -893,000





Se expide en Bogotá el día 23 del mes de Junio del año 2023 con destino a:
CORPORACIÓN UNIVERSITARIA UNITEC

_________________
Firma Autorizada

ESTA INFORMACION ES CONFIDENCIAL Y SE SUMINISTRA SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA POR PARTE DEL BANCO

REFERENCIA BANCARIA

El BANCO DE BOGOTÁ a solicitud del interesado informa que JAVIER PORTILLA MOLINA,
identificado(a) con Cedula de ciudadanía número 1.092.358.328 está vinculado(a) con el
BANCO DE BOGOTÁ a través de los siguientes productos financieros:

Cuentas de Ahorros No. 601221823, abierta/o desde el 8/4/2016.


